
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Tuluá, 21 de enero de 2020

ncta firma en ciudad de Tuluá a los veintirln (21)dlas del mes de enero de dos

de
CIFUENTES
Ambiental en el Territorio

DAR Centro

rut
C¡tar este número al responderi 0733- 55702020

Señor
JEFFERSON HAIR RUIZ GARZÓN
Manzana B Bloque 4 Apto 201
Calarcá - Qu¡ndío

Referencia: Notificac¡ón por aviso.

Teniendo en cuenta que se desconoce su actual lugar de res¡dencia, y que en reiteradas

oportun¡dades se ¡ntentó ub¡carle, s¡n que se háya logrado tal objetivo y actuando de
conformidad con lo establecido en el Articulo 69 de la Ley '1437 de 201'l - Cód¡go de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strativo, a través del presente

aviso, me perm¡to notificar al s-eñor JEFFERSON HAIR RUIZ GARZÓN, ¡dent¡fcado con

ta ceduta de c¡udadania No. 93.283.78E de lbagué - Tol¡ma; ql@o!eoE!9-y-dcq!gé!
adoptiada en la Rssoluc¡ón O73O No. O73l-00935 del I I de Jun¡o de 2019 "Por el cual
se.eauelve ds fondo un proced¡mlento sanc¡onatodo", dentro de la actuación

adm¡n¡strat¡va que se surte en el exped¡ente No. 0733-039'002'010-2019; Se adjunta

copia lntegra en 12 pág¡nas, se le ¡nforha que el presente av¡so se liia en la cártelera del

Oespacho de la Oirección Amb¡ental Reg¡onal Centro Norte de la Corporac¡ón Autónoma

Regional del Valle del Cauca - cvc, por tem¡no de c¡ñco (05) días hábiles que inician el

dia-veintiuno (2'l) do 6ne¡o de 2O2O y f¡nal¡zan el dfa vo¡ntisiote (27) de enero de 2020'

así mismo mpia integra de este escrito y del acto administrat¡vo en comento se publica

en la pág¡na VVEB d; la CVC, se le advierte que quedará legalmente notif¡cados al

final¡zar el dia sigu¡ente de la desfÚac¡Ón del presente escrito.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, procede el

recurso de repos¡ción y subs¡d¡ario el de apelación, los cuales podrá interponer por escrito ante

la Direcc¡ón Ámbientai Regional centro Norte de la CoRPoRACION AUTONoMA REGIoNAL

DELVALLE DEL CAUCA-CVC, direcc¡ón caÍe.a27ANo.42 - 432 delMunicipio de Tuluá Valle

del Cauca, dentro de los diez (10) días háb¡les s¡guientes a la desfiiac¡ón del presente aviso de

la cartelera del Despacho de la D¡recc¡ón Ambienlal Reg¡onal Centro Norte de la Corporac¡ón

Autónoma Regional del Vallé del Cauca - CVC, cumpliendo con los requisitos establecidos en

los artículos 
-lA y n ael Código de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso

Admin¡stráivo.

vERstóN: ot
F.crla dr.plirdfi : 4r9¡c¡6/07

No s€ d.bsn E.lE.r modiñcao¡.6. en elloínalo
Gruo. G.tióñ Añblcntrl , Calilad

cOO: FT.0350.¡13

Poye.ló Rubén Femándo IE.a,!§ Citulnles, Téc.ico Adtninist¿ü\/o de Go§tióñ A.nb¡etn¡l en €l f.rntorio
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RESOLUCION 0730 No.0731 - 000935 DE 2ore

( J I JUri, 2019 )

"POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONATORIO"

La D¡redora Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal Centro Norte, de la
coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejerc¡cio
de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decroto Ley 2811 da 1974'
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial a lo d¡spuesto on el Acuerdo
CD 072 de 2016;Acuerdo CD 073 de 20'16 y la Resoluc¡ón 0100 No.0330-0181 de 2017.

v,
COI{SIDERANDO:

Que med¡ante Ofcio No. S-2019-020170-SEPRO-GUPAE-19.25, presentado en fecha 20

de febrero de 2019, radicado No. 157092019, el subintendente Francisco Jav¡er Caldon
Sánchez, lntegrante del Grupo de Protección Amb¡ental y Ecológica de Sev¡lla, de la
Pol¡cfa Nac¡oná|, deja a dispos¡ción madera asenada y solic¡ta concepto técn¡co a la UGC

La Paila - La V¡eja, de la DAR Centro Norte, de la CVC, de§pués que en la vereda

Cumbarco, jurisd¡cción del mun¡c¡p¡o de Sevilla, capturan en llagranc¡a al señor
JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON, ident¡ficado con cedula de ciudadanla No.

93.283.788, expedida en lbaguá, Tolima, res¡dente en la manzana B, Bloque 4, Apto 201'

de la ciudad de Calarcá (Q.), celular #3'117058526, cuando en vehlculo t¡po camión, color

Blanco de placas SOA 175, carpa negra, moviiizaba la canüdad de (5,5 m3) de madera

aserada, incautada mediante Acta Ún¡ca de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna

Silvestre 00857232 por no conlar con el respeclivo salvoconducto de mov¡l¡zac¡ón,

exped¡do por la Autoridad Ambiental competente. (Fol¡o '1-2).

Oue mediante Ofcio 0733-157092019, de Íecha 20 de febrero de 20'19, la D¡rección

Tenitorial DAR Centro Norte, de la CVC, emite en respuesita a la sol¡citud de conceplo

técn¡co sobre especies maderable§ decom¡sadas con referenc¡a al rad¡cado No'
'157092019, inform;ndo que de acuerdo con el material forestal incautado de (5,5 m3) de

madera aseÍada es de ias especies Acta Ún¡ca de Control al Tráñco llegal de Flora y

Fauna Silvestre 00857232; pertenece a las especies: P¡no Cipres (Cupres§us

sempervirens) (43) bloques, (D¡alyanlhera grac¡l¡pes) y Cascalillo-(Cinchona pubsscens)

se e'ncuentra .n tá tista de especi;s s¡lvestres de la b¡odÚers¡dad colombiana declaradas

iárno;"ip""i." 
"r"nazadas'i 

en el ter¡torio nac¡onal en la categorla de Vulnerable (VU)

quá ion áqrar"" que están enfrentando un riesgo de extinc¡ón alto en estado de v¡da

silvestre. (Folio 3-4).

FU DA]ÚENTOS DE DERECHO. COf PETENCIA

Oue La Const¡tución Polltica de Colombia, en relación con la protección dél med¡o

a-biente, conüene entre otras disposic¡ones, que es obligac¡ón del Estado y de las

p"rion"i, prot"g"r las dquezas culturales y naturales de Ia Nac¡ón (Articulo 8);

iorr""pon¿i al Éstado organ¡zar, d¡rigir y reglamentar. la pre§tación de. serv¡c¡os de

iáneaiiriento amb¡ental cónforme a los Princ¡pios de Ef¡c¡encia, unversalidad y

iotiááriaáo lnrticuto l9): la propiedad pr¡vada tiene una función ecológica (Articulo 58); la

t", reoutare bs accioñes populares para la protección de los derechos e ¡ñtéreses

"Í""Ñár 
áaton"oos con el am¡¡eÁte (Artlculo 88); es deber de la persona y del

vERSóN: 04 Comprom*idos con la vida coo:FT 14 o' d
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c¡udadano proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservación
de un ambiente sano (ArtfqJlo 95).

Que el Artlculo 79 de la Constitución Polit¡ca de Colomb¡a, establece, que todas las
peGonas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano, y que es deber de¡ Estado
proteger ¡a d¡versidad e integridad del amb¡ente, conservar la ársas de especial
importanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines." Oe otra parte,
el A¡tlculo 80 de la m¡sma Carta Política señala, que le conesponde al Estado planiñcar el
manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales para ga.ant¡zar su desarollo
sosten¡ble, su conservación, restaurac¡ón o sustiluc¡ón, prev¡n¡endo y controlañdo los
factores de deterioro amb¡ental, impon¡endo sanc¡ones legales y exig¡endo la reparac¡ón
de ¡os daños causados, así mismo, cooperando con otras nac¡ones en la protecc¡ón de los
ecosistemas s¡tuados en las zonas fronlerizas.

Que de conform¡dad con lo establecido por el lnc¡so Asegundo del Articulo 107 de la Ley
99 de diciembre 22 de 1993, Las normas ambientales son de orden público y no podrán
ser objeto de transacc¡ón o de renuncia a su aplicac¡ón por las autoridades o por los
particula.es.

Que al exped¡rse la Ley 99 de d¡c¡embre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales ejercerán la func¡ón de máx¡ma autoridad ambjenta¡ en el área de
su jurisd¡cc¡ón y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuic¡o de las
competenc¡as atr¡buidas por la ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cía y las
sanciones prev¡stas en la misma ley en caso de v¡olación de las normas de protección
amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el
Artfculo 31 Numeral '17 de la mencionada ley.

Que ¡a Ley 1333 de 2009, dispuso en su Artículo I que: "El Estado es et titular de ta
potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a través del M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desanol¡o
Tenitorial, las Conoraciones Autónomas Reaionales. las de Desanollo Sostenible, las
Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere elArtículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se reñere elArticulo 13
de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del Sistama de parques
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competenc¡as establec¡das por la
ley y los reglamentos.

Por lo anlerior. la Corpo.ac¡ón Aúónoma Regional det Valle det Cauc¿ -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sanc¡onatoria adm¡nistrat¡va en materia ambiental en
el área de su jurisdicc¡ón que comprende el Departamento del Va¡te del Cauca, y por Io
tanto debe apl¡car el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar.

irEDtDA PREVENTTVA, ¡NtCtO DE PROCESO SANC|Oi¡ATOR|O _ FORfiiULAC|ON DE
CARGOS:

VERSIÓN]Oa Compron*idos con h vida
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Oue la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 13, establece: "La ¡niciación de proced¡miento
para la ¡mpos¡ción de medidas prevent¡vas. Una vez conocido el hecho, de oficio o a
petic¡ón de parte, la autoridad amb¡ental competente procederá a comprobarlo y a

establecer la neces¡dad de imponer medida(s) prcvent¡va(s), la(s) cual(es) se impondrá(n)
mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la neces¡dad de ¡mponer una medida preventiva, la autoridad ambiental
procederá a imponerla med¡ante acto adm¡nistrat¡vo motivado.(...)'
Que la Ley 1333 en su Articulo 18, establece: 'lniciac¡ón del procedimiento sanc¡onatorio.
El procedimiento sancionatorio se adelantará de ofic¡o, a pet¡ciÓn de parle o como
consecuencia de haberse ¡mpuesto una med¡da prevent¡va mediante acto administrativo
mot¡vado, que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código
Contenc¡oso Adm¡histrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sanc¡onator¡o
para verificar los hechos u om¡s¡ones constitut¡vas de ¡nfracc¡ón a las normas ambientales.
En casos de flagrancia o confes¡ón se procederá a recib¡r descargos'.

Que la Ley 't333 en su Artlculo 24, establece: 'Formulac¡ón de cargos. Cuando exista
mérito para continuar con la invesligación, la autor¡dad ambiental competente, mediante
acto adm¡n¡strativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos conlra el presunto
inf.actor de la normativ¡dad amb¡ental o causante del daño ambieñtal. En el Dlieqo de
caroos deben estar exDresamente consaoradas las acc¡ones u om¡s¡ones oue constituven
la ¡n racción e ¡nd¡v¡dualizadas las normas amb¡entales oue se estiman violadas o eldaño
gelsgdg El acto admin¡strat¡vo que contenga el pl¡ego de cargos debeÉ ser notiñcado al
presunto infractor en foma personai o mediante ed¡clo. Si la autoridad ambiental no

cuenta con un med¡o elicaz para efectuar la notmcac¡ón personal dentro de los cinco (5)

dÍas s¡guientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el
procedimiento consagrado en el alículo 44 del Código Contenc¡oso Admin¡strativo. El

ed¡cto pemanecerá tijado en la Secretarla Legal o la dependenc¡a que haga sus veces en

la respectiva entidad por eltérmino de cinco (5) dlas calendario. S¡ el presunto infraclor se
presentare a notmcarse personalmente dentro del término de fÚac¡ón del edicto, se le
entregará copia simple del acto adm¡n¡stral¡vo, se dejará constancia de dicha s¡tuación en

el exped¡ente y el ed¡cto se mantendrá fi.¡ado hasta el venc¡miento del término anierior'
Este últ¡mo aspecto deberá ser cumpl¡do para todos los efectos en que se efectúe
not¡ficac¡ón por ediclo dentro del proceso sanc¡oñatorio ambiental. Para todos los efeclos,
el recurso de reposic¡ón dentro del procedim¡ento sancionaloño ambieñtal se concederá
en el efecto devolutivo'. (Subrayas fuera deltexto legal).

Oue med¡ante la Resoluc¡ón 0730 No. 0731000363 del 28 de febrero de 2019,'Por la

cual se ¡mpone una medida preventiva, se ordena el ¡nicio de un proced¡m¡ento

sanc¡onatorio y se formulan cargos a un presunto ¡nfraclo/ resue¡ve cons¡stenle en:

'( ) aRTICULO PRIMERO: IMPON€R ar §eñor JEFFERSON HAIR RUlz GARZON. rdenlifica«) con
cedula d€ ciudadánfa No. 93.283.78a, de lbagué, Tolima, la s¡gu¡ente médida prevenüva:

DECOMISO preve¡tivo de los s¡guientes productos forestales de las especios Pino Cipres (Cupre6§u§

semp€rvireñs) (43) bloques, otobo (Dblyanthera gracilipes) y Ca6cari¡lo (17) bloque§ de medera
aserr¿da de difere¡tes dimemiones equivelentB a (5 5M3) apfoximados.

VERSIÓN:04 Comprom*idos con la vida coo FT 1a.04
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ARTICULO TERCERO: FORMULAR AI SEñOT JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON. idENtifiCAdO CON

cedula de ciudádanla No. 93 283.788, de lbagué, Tolimá, el§iguienie CARGO:

Parágralo El producto forestal decomisádo, fue dejado en el predio rural derorñinedo San Gemrdo,
Ub¡cado en le voreda las Bñ§a! Jurisdicción del municipio de Sev¡lla. Oe.propieded ds la empresa
smurfit Kappa cátón de Cobmb¡a S.A., lngeniero 6n.árgado MAURICIO LÓPEZ GÓMEZ, ¡denliftcádo
con la cédula de c¡udadanlal.b 71787.5§

ART¡CULO SEGUNoOT lNlClAR el prccedimieñto Bancionaloío al señor JEFFERSON HAIR RUIZ
GARZON, con 6l ñn de aclelántár la invest¡gac¡ón adrñinisfátiva y verificar los hechos u omisiones
conslilulivas de inhaccitn a normas de prolecc¡ón ambienlal, de conform¡dad con lo epuesto en la
parte moüva del pGsenle acto adm¡n¡stráivo

Parágrato: En orden a determiñár con cerleza los hecios constilutjvos de infracc¡óí y completar los
elementG probsúorios, esta Coeorac¡ón pod¡á de ollcio realizar lodo lipo cle dil¡genc¡as y achraciones
administralivas que se esüñe ñe€esarias y pertinentes, para detem¡nar con cerleza los hechos
constitulivG de iofracción y cornpletar los elementos prcbalorios, 6n los tém¡nos d6lAftfculo 22 d€ le
Ley 1333 del2l d6iulio de 2009.

Parágrafo: Conc€der al señor JEFFERSON HAIR RUlz GARZON, adentificáclo co.r cedula (b
oudadanla No. 93.283.788, de lbagué, Tol¡ma, un término de diaz (10) dias hátiles corÍados a f,artir
de la noüfrcación de la presenle resolucaón, para que dieclañerite o por med¡o de apoderado, que
deberá ser abogado tilulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicilo la prácticá de
las pruebas que considere necesarias para el esclerec¡miento de los hedlos matera d€ invesligación.
(... ). (Folb Gs).

Oue con dicha conducta se han violado presuntamente las s¡guienlgs normas de
prolección ambiental:

Decroto Lcy 2811 del 18 ch dlc¡embD de l97a (Código Nacional de RecúBos Nátureles
Reñovables yde Prcteccióñ álMedio Ambi€nte):

'Anículo 223. Todo poducto forestál pr¡rhano que entre al tenitorio nácional, sálgá o se movit¡ce
denlro de él debe estar amparado por perñÉo'

Decroto 1076 del 26 de mayo de 2015 (Decrelo Único Reglamenlaño del Secto¡ Ambente y
Desa.rollo Sostenable):

'Mov¡lizáción de madeaa asorada de las especiés P¡no Cipres (Cupressus sempeNirens) (¡13) bloques,
otobo (Oialyanüera gracjl¡pe6) y Cascarillo 07) Uoques de madera es6ráda de diferenles
d¡mensaones eq!úalenles a (5.5M3) aproximados, sin el selvocoñducto de moülidad exped¡do por la
áutorirad ar¡bientaly sin permiso de ap¡ov€chamioñto'.

'Ardculo 2.2.1.1.13.1. S.lvoconducto d. ovlll2.clór. {Decreto 1791 de 1996 Art 74). Todo
producto primar¡o de la flora silvesfe, que enlre, salge o se movilice en teñtorio ñac¡onal, debe contar
con un 3elvoconducto que ampae §u movilización desde el lugar de aprovechef¡iento hasta los s¡tjos
de t"añsfoí¡ac¡&r, indusüielizacón o comorcialización, o desde el puerto de ¡ngreso al pats, hasta su
destino ñnal'.

Acuerclo CVC No. 18 de juñlo t6 do 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Sirvestre det Vatte dei
Cauca):

'Arlculoa 82 fodo produato priñado de la ffor¿ gilve3tre, quo entre, s¿lge o se movillcé éñ teÍllorio
nasoml, debe conbt con uñ salvoconducto qu6 empare su moüli¿ac¡ón désd! el lugár de
apro/€chemie¡to helt3 ¡os 3iüc (b taaBfomac¡óñ. lndusfialtsáción o comerc¡al¡z¿c¡óo. o desde el
9uerto Cle ¡rlgreso al pals, harta su desino',

vERsóf¡: 04 Compromaidos con la vida coD: Fr.r¿r.o¡r
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'Arüctlo 93. 56 consid€En infracc¡on8 conlra lo3 aprovochami€nto6 lcre8tales y de la llora sikestr€
los srgl¡ontes:

a) AprovedEmientG §¡n el resp€clivo permigo o aulorizacirr.
b) Aprove{ñamk¡ñto6 de especr€§ v€dadas en 6l Vello cd Cá{¡ca o en eltemlolÉ ñ&¡onel.
c) tlovilización 6¡n €l resp€divo Salvoconúrcto de movilizacitn o rolflotlización.
d) Movilizácito d€ ospec¡es v€dádes.
6) Movilizac¡ón de producloB co¡ salvoconductos adulterado§. vencidoS y amparando
d¡ferontés esp€ciei y cánlirede! de las detallsdá3 en el mÉmo o proveni€nt63 de dierentes
siüos a los autorizsdos en el respectvo p€mBo o autorizac¡ón'.

Que med¡ante Ofic¡o 073&157092019, de fecha 04 de mazo de 2019, se c¡ta al señor
JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON, para notificarle personalmente de la Resolución 0730
No. 0731000363 del 28 de febrero de 2019, por la cual se le impone una med¡da
preventiva, se le ordena el in¡c¡o de un procedim¡ento sancionatorio y se le formulan
cargos. (Fol¡o 12).

Que en fecha 07 de m atzo de 2018, por med¡o eles'trón¡co (Coneo), se sol¡cit8 al A¡ea de
Comun¡cac¡on€s la publ¡cac¡ón de la Resolución 0730 No. 0733-000363 del 28 de febrero
de 2019 en el Boletín de Actos Adm¡n¡strativos Amb¡entales de la Corporac¡ón (CVC).
(Folio 10).

COÍÚUNICACIóN A LA PROCURADURIA JUDICIAL A BIENÍAL Y AGRARIA

Oue de conformidad con el inciso tercero del Articulo 56 de Ia Ley 1333 de 2011, el cual
d¡spone: 'Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios amb¡entales deberán
comun¡car a los Procuradores Judiciales Amb¡entales y AgÍarios los autos de apertura y
terminación de los procesos sancionatorios amb¡entales'.

Oue med¡ante Of¡cio 0733-157092018, de fecha 04 de matzo de 2019, se remite a la
Procuradora Judicial Ambiental y Agraria la Resoluc¡ón 0730 No. 073!000363 del 28 de
febrero de 2019, "Por la cual se le ¡mpone una med¡da prevenliva, se ordena el ¡n¡c¡o de
un procedimiento sancionator¡o y se le formulan cargos al señor JEFFERSON HAIR RUIZ
GARZON, por la movilizac¡ón de madera aserrada, s¡n el respectivo salvoconducto
expedido po.la autor¡dad amb¡ental y sin perm¡so de aprovechamiento. (Folio 11).

LOS DESCARGOS

Que la Ley 1333 de 2009, en su Art¡culo 25, dispuso lo s¡guiente: "Descargos. Dentro de
los d¡ez dlas hábiles siguientes a la notificac¡ón del pl¡ego de cargos al presunto infractor
este, direc{amente o med¡ante apoderado debidamente constituido, podrá presentar
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que eslime
pertineñtes y que sean conducentes.
Parágrafo. Los gastos que ocas¡one Ia práctica de una prueba serán a cargo de quien la
solicite".

Que el señor JEFFERSON HAIR RUlz GARzoN, ¡d€ritiñcado con cedula d€ ciudadanla
No. 93.283.788, de lbagué, Tolima: NO pr6ento dentro del tém¡no legal, n¡

vERsróN: 04 Conyun*idos con la vída coo: Fr.1/t.0.
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extemporáneamente los descargos a los cuales tenia derecho, renunc¡ando tácitamente a

estos, por lo cual la OAR Centro Norte, de la CVC, no cons¡dera necesaria la práct¡ca de
pruebas y ordena el c¡ene de la prácl¡ca ofic¡osa de pruebas, por lo tanto se debe
p.oceder a caliñcar ¡a falta, mediante lnforme Técnico de Responsab¡lidad y Sanc¡ón a
lmponer, a 1in de determinar la responsabilidad y la sanc¡ón a imponerle al presunto
inrraclor.

ETAPA PROBATORIA

Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 26, d¡spuso lo siguiente: "Práciica de pruebas.
Vencido el término ¡nd¡cado en el artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la
práctica de las pruebas que hubieren sido so¡icitadas de acuerdo con los criterios de
conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere
nece§ar¡as. La§ pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de keinta (30) dlas, el
cual podrá prorogarse por una so¡a vez y hasta por 60 dias. soportado en un concepto
técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las pruebas.
Parágrafo. Contra el acto administrat¡vo que niegue la prác,t¡ca de pruebas sol¡citadas,
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autoridades la práctica de las pruebas decreladas".

Oue med¡ante Auto de Tram¡te de fecha 29 de mayo de 2019,'Por el cual se ordena el
c¡ere de la ¡nvesl¡gación adm¡n¡strat¡va". adelantada al señor JEFFERSON HAIR RUIZ
GARZON, identif¡cado con cedula de c¡udadanía No.93.283.788, de lbagué, Tol¡ma:
dentro del proced¡miento sancionatorio. Ten¡endo como pruebas las documentales
contenidas dentro del expediente No. 0731-039002-010-2019 y proceder a calificar fa¡ta
med¡ante lnforme Técn¡co de Responsabilidad y Sanción a fin de determinar la
responsabil¡dad y el tipo de sanc¡ón a ¡mponer de conform¡dad con el Art¡culo 27 de la Ley
1333 de 2009.

DETERMINACION OE LA RESPONSABILIDAD

Que el Articulo 27 de la Ley 1333 de 2009, dispoñe. Que se debe 'determinar la
responsab¡l¡dad y sanción. DenEo de los qu¡nce (15) dias háb¡les s¡gu¡entes a la
presentac¡ón de los descargos o al vencimiento del perlodo probatorio, segúñ el caso,
mediante acto adm¡n¡strat¡vo motivado, se declarará o no la responsab¡lidad del ¡nfraclor
por úolación de la noma ambientaly se impondrán las sanciones a que haya lugar.

Parágrafo: En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en los
artlculos 8 y 22 de la presente ley con respec{o a alguno o algunos de los presuntos
¡nfteclores, mediarile acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente mot¡vado se dsclarará a los
presuntos irifractores, según el caso, exon€rados de toda responsabilidad y, de ser
procedenle, se ordenará el archivo del expediente.'

Ous med¡arfe lnfome de Responsab¡lidad y Sanción a lmponer, prssentado por la
Coord¡nadora de la UGC La Pa¡la - La Vi€ia. de la DAR Cénto Nort€, de la CVC, 6n
techa 05 dejun¡o de 2019. se dáermina:

1...) |i|FORIE fÉC}{tCO DE RESPONSABTLTDAD Y SAl,¡Ctór A lfrPOt{ER.

vERSróN: o,t COmprcmetjdOS COn la vida coD: Fr.t¿r.(X l

t



*

cd@tM
R4ddwdc.ú

RESOLUCION 0730 No. 0731 . 000935 oe zorg

.POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONOO UN PROCESO SANCIONATORIO"

1. FECHA DE ELABORACIOT{:05 dejunro de 20r9.

2. DIRECCIÓN AMBIENTAL REGtot{AL (oAR): cENTRo NoRTE de Ia cVC - UGC TuIuá -

3. ExPEolENf E: 0731-039-002{1G2019

¡1. A1{TECEDE¡{fES: Oue modiante Ofc¡o No. 5-2019{2017GSEPRGGUPAE-I9.25. pfe§entado en
fechá 20 de lebrero de 2019. radicado No. 157092019, el subiñlon(bnte FÉnciBco Jav¡er Caldon
Sánchez, lnlégrañt€ del Grupo de Protección Ambientaly Ecológica de Sevilla, de la Policla Nacional.
deja a disposic¡ón madera aserada y solicla coñcepto técnico e le UGC La Paila - La Viejá, de la DAR
cenro Norte, de la CVC, de§pué§ que en h voroda cumberco. iurisdaccrón del rñunicipio de sevilla,
cápturañ en ñegranc¡a al señor JEFFERSON tt,AJR RUIZ GARZON, irenlificaclo con cedula d€
c¡udadanla ño. 93.283.768, exp€dida en lbágué, Tol¡ma, residente en la mañzana B, Bloque 4, Apto
201. de lá c¡udad de Calaré (O.), Celular í3117058526, cuañdo en !,ehiqJlo lPo camióñ, color Blanco
de placas SOA 175, carps negra. movfrzaba la canlrdad de (5.5 ml de madera a§€rrada. rncaÚádá
medrant€ Acta Úñica de Control al Tráfico 1169á¡de Flora y FaunÉ Silvestre 00857232 por no contsr con
el respectivo sakocoñducto do movilización, expedido por la Aulo dad Ambiental Competerne. (Folio
1-2).

oue fiedient€ Olic¡o 0733157092019. de Hra 20 de febr€ro de 2019. la DirecaiJn Téritorál DAR
Cenlro Norte, de la CVC, emle en respuGte a la sol¡citud de coñcepto técnico sobre especreB
maderábl* decomisadas con referenoa al radic€do No. 157092019, ¡nfomándo quo de acuerdo con
el materiá¡ forestal iñcáutádo de {5,5 m3) de madera asenáde e3 de las Bpecies Ada Única de
Control al T.áñco llegsl de Flora y Fauna Silv€stre 00857232 pertenece a les e3pecies: Pino Cipros
(Cupres3us semperv¡rens) (43) bloques, (DÉlyanthera gracilipes) y Cascanlb (Cincñona pubs§cens)

se errcuentra eñ la li§ta d6 ospecies silve§tres de h bidivel3a&d Colomb¡ana d€cleradás como
'espeoes amenazádás' en el t6ritorio nacional en la €at€goda do Vulneraue (VU) qué son áquellas
que están 6nf.6¡tando un esgo de extinción alto sñ estado de vidE sikesfe. (Folio 3-4).

Oue med¡snle la R€solución 0730 No. 0733400363 del 28 de febrero de 2019, 'Por la cual §e impono
una medidá pr€venl¡va, s6 ordeña el inicb de un procedimi€nto §áncioñatodo y 36 formulan cargo6 a
un presunto ¡nfractof resuelve consastenle en:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER AISEñOT JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON, i'ENtiñCAdO COfl CEdUIA

de ciudadanfa No. 93.283 768, de lbagué, TolimE, la siguaente medida prevertiva:

DECOMISO plevertr'vo de los srgu¡enles prcductos forestales de lEs especies Pino Cjpres (Cupressu§
sempsv¡.eru) (43) bloques, otobo (Dialyanthera grácilipes) y Cesc€rillo (17) bloques de rradera
aserrada de d¡ferentes d¡mens¡oñes equiválenles a (5 5M3) aprox¡mados.

Páégrafo El producto forestEl décomisado, tu6 dejado en el predio r¡rral denomiñado San Gerardo,
t bicado sn la vereda les Erisas Jurisdicción del municipio de Sgvilla. De popiedad de la empresa
Smurfit Kappa Cádón de Colombia S.A., lñgenie¡o encargado MAURICo LÓPEZ GÓMEZ, identificado
con,a cédula de ciidadanla No. 71 787.532.

ARfICULO SEGUNDO: lNlCl,AR el proc€dim¡onlo sarE¡onalorio al señor JEFFERSON HAIR RUIZ
GARZON, con el ñn de edeleñtar la investigec¡ón adm¡nistrativa y verificar los h€dlc u omBiones
comtitutiva3 d€ infracción a ñomas de fioEcción amb¡ental. do corúomidad con lo expueslo en le
parte moliva del presente aclo administralivo.

Parágrafo: En ordeñ a delem¡nar con c,€rt€ze 1o3 hechos congtii'ltivoa de infracc¡ón y compi€ier b!
elemenbs probdorio§, arta Corporacirn podrá de ofc¡o redizar todo tipo de d¡llgEnaiar y actuac¡onea
admidsñiw3 que se eslirle nece€sria! y pert¡Entes. para dglerminar con c€rEEe bs hódrc6
coGtituliv6 de ¡nft¿ccitn y oompl€t¡r 106 6l€m6núos probsbrioe, 6n los Éñino! dd A,¡tfaúb 22 de h
Ley 1333 del21 de julio de 2009. (Folio Gg)-

vERsróN: 04 Comyon*idos an h vida coo: Fr.14.0.
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Oue med¡anté Ofic]o 0739157092018, de fecha 04 do mar¿o de 2019, se reñ¡le a le Prccuradora
Judicial Ambiental y p€raria la Resolucón 0730 No. 0733{00363 del 28 de febre¡o de 2019, 'Por la
cuel Be le impone una rnedida prev6nüva, se ordena el iñicio de un procedimieñlo sencionalorio y se le
fomulan cargoa al señor JEFFERSON HAIR RUz GARZON, por la movilización de madera asenada,
s¡n elrespectivo selvocondlrcto expedido por la autoridad ambiental y sin p€m¡so de ápmvecham¡ento.
(Folio 11)

Qu€ mediánle Constrancia de Custodia de Prcductos Fore§teles Decomisedos Preventivameñie, de
fecha 04 de ma.zo, donde se nombra cLrslodia de los producios lorestales decomisados med¡ante ¡.cta
0085732 de lecha 19 de febrero de 2019 al señor MAURICIO LÓPEZ GÓMEZ identificádo coñ le
cédula de ciudadenla No 71-787.532., en caLdad de iñgeniero de Silvicultura de la empresá Smurfit
Káppá Cátóñ de Colomb¡a S.A. en el pred¡o denoñinado San Gerardo, Ub¡cado en la vereda Lás
Brisas Jur¡sdiccóñ delmunicipio de Sevilla. De propieded de lá mencionade ompresa. (Folio 13)

5. CARGOS FORIULADOS: Oue med¡anle la Resolución 0730 No. 073+000363 del28 cb febre.o de
2019,'Por la cual se impone une medida prevonliva, se ordena el inicio de un É,roc€dimiento
sencionatoño y se formulan cargos á un presunto infrácto/ rgsuelve consrstenle en'
ARTICULO TERCERO: FORMULAR aI señor JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON. ¡denti'icádo coñ
cedula de ciudádanla No. 93.283.788, de lbagué. Tolima, e¡sigu¡ente CARGO:

'Movilización de maderá aseñáda d€ les €6pecÉs Pino Cipres (Cupressu6 ssÍpervirens) (43) bloques,
olobo (Dialyanthera gr*¡lipes) y Cas.áillo (17) bloques cle maderá a§errada de diferenles
dimensioñes equ¡valentes a (5.5M3) aprox¡maclos, s¡n el salvoconduclo de moval¡da{, ex[Ed¡do por la
eutoridad ambieñtel y sin permiso de aprovecham¡ento' (Fol¡o S9).

Oue con écha conducia se hañ violado prosuntá,n6nte las 6iguieñies ñorm6§ de protecc¡ón ambiental:

Oecrsto ]¡y 28ll del 18 .le dlclembB de 197,f (Códúo Nacional de Recursos NatJrales
Reñoveues y d6 Poteccióñ al Med¡o Amtienle):

'Arüculo 223. Todo produclo forestal primario que enlre ál terrilorio ñaoonal, salga o se movil¡ce
dentro de él debe ester emperado por peÍñiscl.

Decreto tO76 dól 26 de m¡yo da 2015 (Decreto lJnico Reg¡amentario dél Sector Ambi€nte y
Deserollo Soslenible):

-Arlculo 2.Zl.l.l3.l. Salyoconducto d. f,oyilts.clón. (Decreto 1791 de 1996 An- 74). Todo
producto pnmár¡o d€ la noÉ silveslfe. que enüe, §álgá o se ñov¡¡¡ce en ierilorio nacional, debe contar
con un savoconduclo que ampa6 §u movi[zación de§de 6l lugar de aprovechamieñto hasta los sitos
de transfo¡maoón, ¡nduslrializacióñ o comercÉlÉación, o desde el puerto de ingreso al pals, hasta su
destino final'.

Acúerdo CVC t{o. lE de junlo '16 do 1998 (Esbtuto cle Bosques y Flora Silvestre del Válle del
Cauca):

'Artculo6 82. Todo produclo prime¡lo de le ñora sik€3tle. que eñAe §alga o se mov¡lice eñ teritono
ñácional, d6b€ contar con un salvoconduclo que ampare su movi¡azac¡ón desde el lugar de
aprcvechamiento ha8ta los s¡tjos de tr¿nsformac6n, ¡ndustrialización o comerc¡alizaci,Jn, o desde el
puedo de ingrosoalpaf§, hasta su destino'.

'Arüculo 93. Se consideran infraccione§ confa lo§ aprovechañientos forestakgs y de la fora silve§fe
los siguientesl

a) Aprovechamienlos s¡n el respeclivo peñ¡¡so o autorización
b) Aprovechamrentos de espec¡e§ vedadás en €l Valle del Cáuca o en el ter¡tono nac¡onal.
c) Movilización s¡n el resp€c1ivo salvoconduclo de movili:ación o removil¿ación
d) Movilizac¡ón de especies vedadás

vERSróñ: o. COmprOmetidOS COn h vida coD:Ff 14.04
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e) Mov¡l¡zación (h produclos con salvoconduclos adulteradoG, voícidos y añparañdo dibrentes
especies y canlidadB de lá3 detallades en el r¡ismo o prcvenientes de dtferentes s¡tios a los
autor¿ados €n el re6pectivo permiso o autorüación'.

5. VALORACIO¡ PAOBATORIA DE LOS CARGOS Y OESCARGO§: ou6 eI seT'of JEFFERSoN
HAIR RUIZ GARZON, ¡dentiñcado con ceduta de ciudadsnla No. 93.283.788, de tbaguá, Totimái NO
presento dento del término legal, ni elémporáneamenle lo§ cl€sc¡rgo3 a tos cuebs t6nfe derécho,
renúciando tácihmenle a €!to§, por lo cual la DAR C€rl¡o Norte, de la CVC, ño cdtsiderá necesada
le práctica de prueb$ y ordena el 6iere de la práclica ofc¡osa de prüebe3, por lo lsnto se debe
proc€der a caliñcar la fatta, med¡ante lñfoÍne Técnico de R*ponsabilidad y Sanción a lmponer, a fin

. de determinar le rgsponsábalidad y la sañc¡&t a ¡mponede al pÉsunto inftactor.

7. O€TERItt{AclÓ}{ DÉ LA REsFot{SABtLtOAO: eu6 ts Dirección Amb¡entat Regioña¡ - DAR
Centro None, de la Corporación Autónoma Regional del Vatte det Cauca CVC, es compet€nte para
¡mponer medidas preventives y sanciones a los anháctoGs de tas nofmes sobre proteccón ambjent¿|,
de corfofrnidad con lo señaledo en la Ley 1«}3, que dispone to siguaente en cuento a la potestad
sancionado€ y a las funcioñé6 de las sanciones y medk as preverliva3.

'( .) Arüculo l'. fitularidad de la po¡estad sanc¡onatoie en ñateria embieñtet. EI Esta(b es et tituter
de la potestád sanctonáorÉ en materiá a,htnenlal y ta eierce 3in p€4u¡c¡o de las compet€rrc¡as legáles
de oÍas autoridade! a tr¿véa del Ministerio de Ambiorile, VMenda y D63anollo TertrtorÉt. las
Conoraciones Autónomas Reglonates, tes de DoBarotlo Sosteoible, ¡es únidades Amb¡entstes d€ los
grándes centros urbenoG a que se reñere elArtfculo 66. de la Ley 99 de 1993, los Btiablecjmi€nto6
públicos amtientales 6 que se ftfiere elAftlc¡rb 13' de ta Lay 768 de 2m2 y b Un¡dad Aalministrativa
Especial del Sistema de Parques Nac¡oral6 Naturalo§, Uaespnn, cle conbmidad con lás
competonciaS estáblecidas por le ley y log regtamontos.

Pafúgr¡lo. En maloria amb¡enlal. se or63úme la culoa o el dolo (bl anfrector lo cual daaá tuoar a ¡as
medidas orevenlivas. El lnfaactor a6ta a¡nciomdo dofrlüy¡merrb al no d6avht¡¡a la pl€aunclón
d. 9ulm. o dolq o.F lo clel t ndrá l. c.rüa d. l¡ p.uct a v oodr¡ udtL¡r iodoa loa modlor
orob¡torla l€o.1...' (.. )' (Subreyas y negritta fuere denexto tegat).

'(..) Anlculo 4". Funciones d€ lE sañción y de lás medictas preventivas en materia amb¡ontal. Las
sancionei admanjstraüvas 6n materia amb¡ertál tisnén una funcaón prevenlivá, corcctjva y
compensatorie, pará gar¿ntizar ¡a efectividád de lo§ princ¡p¡G y fn6s previsto§ en ta CoBtfucjür, los
Tratados lntermcjonales, h tey y el Reglamento.
La6 medlras preveñtivas, por su pade, tiongn como función prevenir, iñpedir o evitar ta coñtinuación
de la ocuÍéncia de un hecño, la realizsción de une actjvidad o la exastenc¡s de une sltuación que
atente conra elméd¡o ambiento, los recuGos nafureles, el pa¡saje o la 3alud humena'. (...)'

Que la ley 1 333 de 2009, deliñe cta¡¿monle les iñfra@iones ambiental€6 d€ la siguiente manera:

'( . ) Artlculo 5'- lnftacc¡onB. 56 consiirgrE infracc¡óo en mal€riá ambieñtattoda scclJn u omÉiór¡ qu€
consmuya violación de las nomas conten¡rlas en el Código de Reaursos Nafur¿les Renovebl€§,
Decroto-ley 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, on la Ley 165 de .1994 y en ta§ deñás di§posic¡ones
ambieñtáles v¡gerÍes en que las sust¡tuyán o mod¡ffquen y en los acto6 admiñisÍaüvos emansdos d6 le
autoridad amüental competenlo. Será también constiMivo d€ infracción amb¡€ntel la coan¡5ih de uñ
daño al medio arhb¡ente, con las misñas condacioñes que par¿ contjgurar la rosponsabitidad civil
6xtraconlmcluál estáblece el Código Civil y la tegBtación comptementariá, a sabor Et daño, et hecho
genemdor con orlpa o dolo y el v¡ncllo causal entre los doi. Cuando e3to6 élementos se conñguren
darán lugar a una 3arEitn adm¡n¡straüve embi€nlát, s¡n p€rjujcio de h responsabÍtidad que pere
terceros pu€da generar 6l hecho en mat6ñá civil.

Parágrafo 1 . En les infracc¡onB añbÉntáles se ore3ume la culoa o úro del ¡nfrector. ouÉ¡ tendaá a su
caroo desünusrla.
Paág,¿lo 2. El infractor será Gsponsable ante terceros de la repareción dé 106 daños y perjuicios
causados por su acción u omistóñ". (...)' (Subrayas y ñegrila fuera denexto ¡egat).

VERS¡óN:o. Conpron*idos con la vida coo: Fr.1..0. {
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Que analrzando Ia nomativa ánlbilor, es clao que ¡á Corporaoón AutórEña Regimál del Valle del

Cauca, CVC, es comp€l6nte y iÉñe facultad sanconatoria peÉ aplicár las sanciones a las personas

que infrinján o de alguna manera violen la nomaüva ambaental, por lo cual se debe proceder de

coñlcmidad con lo dispuesto en elAnfculo 27 de la Ley 1333 de 2009:

'{ ) Art¡cllo 2?. Detorm¡n¿cióñ de l. r6ponlabilid.d y 3anclón. Dentro de los quince 15) d¡es

hábiles s¡guientes a la presentaciÓn de los descargos o al venc¡m¡eñto del peafodo probatono segÚñ el
ca§o me¿iante acto admiñisfativo moÜvado, se declarará o no lá É§ponsabilidad del infráctor por

violáción de la nofmá ambieñlaly se impondrán las sancon€s a que haya lugar

Paráarafo: En el evenlo de hállarse probado alguño de los supuestos pevislos en los artlculo§ 80 y 22

de li presente ley con respecto a alguno o elgunos de los pre§untos infractores, médiánte áclo

adr¡inislrativo debidamenle molivado se declarará a los g.esuntos infracto.es según el cáso

exonefados cle loda fesponsabilidad y, de ser pfocedenle, so ordeiafá elarchivo delexped¡enle ( )"

Que eñ el presente cáso. de conformidád con lo anal¡zado dentro del Exped¡ente 0733439_002_010_

2019, el presunlo iñhactor NO presenlo los d€§cargos a los que tenla derecho y de conformidad con

ello ao s¿ práctican pruebás de ofcio, por to cual se tienen como pruebás las cofltenides dentro del

Oue ál analizarse el €xped¡ente se encuentE que el pre nto inÍÍactor es rcsponsable del cargo

imputado mediante la Re§oluoón 0730 No. 073$mO363 cle¡28 de lebrero de 2019

ARTICULO fERCERO: FORMULAR AI SEñOÍ JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON, ¡dEñIifiCAdO CON

cedule de ciudadáñíe No 93.283.788, de lbagué, Tolima. el siguienle CARGO:

"Movil¡zación de madera áseÍada de las espeoes P¡no C¡pres (Cupressus sempervrrens) (43) b,oques,

otoDo {Dialyentiera grácrlpes) y Cescerillo (17) b¡oques de made.a aserrada de dife¡enles

drmensor|ea equivalenles a (5 5m) aproximados, §in el salvoconducto de movilidad erpedido por la

auloñdad ambientaly sin permiso de aprovecham¡ento' (Fo¡io Gg)

Oue con dicha coflducta se han violádo presunüamente las §iguieñtes oormas de prctección amb¡ental:

Decrsto l¡y 2811 dsl 18 de dlcleñbe d3 1974 (código Nacional de RecursG Nahrrales

Renovábles y de Proleccióñ al Medao Ambieñte): Atlculo 2Zl.

Docroto1076 del 26 do meyo de 2015 (Decreto Ünico Reglárñeñtário del Sector Ambiente y
DesáÍollo Soslenible): Arüculo 2.2.1.'1.13.1. S.lvoconducto de movlll2eclón.

Acúerdo cvc No. 18 do iun¡o 16 dé 1998 (Estatuto de Bosque§ y Flora S¡lvestre del Valle del

Cauca): Artlculo6 82y Aniculo 93.

Que denfo del procedimÉnlo sanc¡onatoro no se evideñc¡an c¡rcunstáncias que puedan §er tenidas

como Eximenles de Responsab¡l¡dad de confohidad con el Afticulo 8 de la Ley 1333 de 2009 o
Cesación del Procedimiento Sancionator¡o de coñformidad con elArtlculo I de la menc¡onada norma

'( . ) Arículo 8- Ex¡ñontor de re3poneabiltd¡d. Son exmentes cle responsabilidad:

1. Los eventos de fuer¿a mayor o caso lorturto, de confomidad con la definición de los m¡smos

contenida en Ley 95 de 1890.
2. El hecho de un lercerc, sabotaie o acto terodsE. {. .. )"

Artlculo 9. cáu3ale3 de c€aaclón del procedlmlonto 6ñ matgrla amb¡ontal. son cáusales de

cesacióñ del procedimiento las s¡guientes:
I Muerle del inv$t¡gado cuando es una persona nalural
2 lnex¡stenciá del hecho iñvest¡gado.
3 Oue la coñducla ¡ñvestigada no seá rmputable al pre§unlo infraclor.

vERsróN:o4 COmprometidOS COn la vida coD:Fr 14 04
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4. Que la act¡vadad 6sté legatmente ampareda y/o aulorizada.

Paágr¡to. Las cáusal€s corssgredas 6n los numerates I y 4 operan sin p€rluicb de corijnuar el
proc€dimiento freñle a los ofo6 invesügadoB si tos hubi€re. (... )'

Por b antorior, es suñciente el matefial probatüio paB€ntado por la autorirad dénunc¡afte y el señor
JEFFERSON ttAlR RUIZ GARZON, ¡dentfcado con ceduta d6 c¡iJdadañta No. 93.283.78a, ¿e tbagué,
Tolimat para d6l6minar que es reBponseble de infri¡gir lai norrnEs de proEccióñ ambientat
r€lacionadas con el cárgo ¡ndilgedo y 6e hace necesario proc€der con ta imFosicitn (b h §a)c¡ón
pertinente de coifomida.l con 9l Art¡ruto ¡tO de la Ley 1333 det 21 de jutio dé 2009, que para Bt caso
deberá ser la dispuesta eñ el numeral 5 de la Gferenc€

'(...) AñICulo ¡10. Samloro¡. Las senciones señatAdas €n oste arlculo se impondrán Corno
prjncipalos o accesodas al responsabte de ta infracción amb¡entát. El Miñ¡sterio de Ambjonte, Vivienda
y Oesanollo T6ritorial. las Corporaciolres Autónom€s Reg¡onáles, las de Doserollo So6t€ñ¡ble, Ias
Unirades Amb¡enteles de los grand€s centos uósnos a bs que s€ refére et Añlculo 66 de h Ley 99
d€ 1993, los $tablecimientos púbtico§ que tfata el Ar cuto 13 de la Ley 768 de 2oo2 y ta unadad
Administraüva Espec¡al d€l Sistefns de Párqoes Náciona¡es Nsfurele3. impordrán at anfractor de las
noñlas ambiefla¡es, da ad€r(lo cofl le grevedád de la ¡nÍscc¡ón mediante resoluc¡ón molivada,
elguna o álgunas d6le§ 6¡guierles sancionési
Multas diarias hasta por c¡nco mil (5.000) satario3 mlnamoB mensuales legsles vigente§.
ciene tempora¡ o deñnitivo del establecimieflto, odirrcac¡óí o servicao_
Rovocátoña o caducidad de licencia ambi€fital autorización, conc€sión, pem¡so o regislro.
Demolicaón de oba¿ a co6tá dd ¡nftactor.
qlcdrl¡o dcnnruvo da aaBclncri6a. aaoecLa ailya.trca exótcáa. oroductoq v luboroduct6.
alúnentoa. modloi o lñol6mentoa udlk¡doa o¡r¡ coane¡e.l¡ lnracclón.
R*ütución de Bp€clmenes de especils de lbuná y ffora silvest¡es.
Trabajo_comunitado se$ln cond¡cioñe5 esbblec¡da§ por ¡a autorilad ambientat. (...)' (Subreye§ y
ñegñlla fuere d6l tgxlo tegat).

8. GRADO D€ AFECTACION AIBIE¡fiAL: No se presentian qrqrnsbnc¡ás d.. atenuac¡ón, nr
aghvación dentro del pr@6§o sancjonalodo.

9. clRCUl{STAxctAS OE ATE {UAC,ó AIB|EITAL: No se pre§entan circlnstanc¡a3 de
aténuacióo, ni agrevación dentro del proceso sancbnatono.

10. CAPACIDAD SOCIO{COaIOT CA DEL |}{FRACTOR: tüt

12: SAI{OOT{ A IIPO ER: Al señor JEFFERSON HA|R RUiZ GARZON, id€ntifÉado coo cedute do
c¡udaddla No 93.283.788, de lbsgué, Totma, de con o.mirád col| et numerEt 5 det Anld¡b ¡() de ta
Ley 13:13 de 2008. DE@rlSO OEFtt{rM) det siguiente produdo foÉat¿t (i7) bloque6 de maders
aaef¡ada de difergrtss cfimeñslonos equúáleñtes a apfoxim6do6 (b lai aspecjos Oobo (Didyanüer¿
9ráci¡¡p$) y Cascárillo (C¡rdúne pub€cens).

En cuánlo 6 los (43) b¡oques (b ¡á esp€ci€ Pno Capres (Cupresr6 sempe.vir6nr), Be debGrán €ñtEgEr
a le Socieded Smurfit r€ppá Cartón de Cotcrntia S A

13. ULTA: tü4,

f4. t¿O BRE Y CARGO OE LOS PROFES|Oi{ALES eUE E¡lfEt{ tt{FOR¡tE: ( )'(siguen fi¡mas)
(Folio 26 - 28).

En v¡rtud de lo anterior, la_O¡rectora Territorial de la Direcc¡ón Ambientat Regional Centro
NOrtE. dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE OEI CEÜCI - CVC,

RESUELVE:
vERsróN:o. COmprOmetjdOS COn la ida coo: Fr.t¡r.o4
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REsoLUcroN 0730 t{o.0731 . 0009 35 oe zolg

ART¡CULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva conten¡da en Resolución 0730

No. 0733-000363 del 28 de febrero de 2019.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR responsables al señor JEFFERSON HAIR RUIZ

cARzON. ¡dentif¡cado con cedula de ciudadania No. 93.283.788, de lbagué' Tolima, del

cargo ¡mputado en la Resoluc¡ón 0730 No. 0733-000363 dei 28 de febrero de 2019'

ART¡CULO TERCERO: ORDENAR el DECOMISO DEFINITIVO del siguiente producto

forestal ('17) bloques de madera aserrada de diferentes dimensiones equ¡valentes a

aproximados de las especies Otobo (Dialyanthera grac¡lipes) y Cascarillo (C¡nchona

pubescens).

Parágrafo: En cuanto a los (43) bloques de la especie P¡no Cipres (Cupre§sus

sempirvirens), §e deberán entregar a la Sociedad Smurfit Kappa Cartón de Colomb¡a

S.A.

ARTíCULO cUARÍO: NOTIFÍOUESE la presente resolución persona¡mente o por medio

de aviso, al señor JEFFERSON HAIR RUIZ GARZON.

ARTÍCULO OUINTO COMUNTCAR el presente Aclo Administrat¡vo a la Procuraduría

Oelegada para Asuntos Amb¡entales y Agrarios, para su conocimiento y f¡nes pertinentes,

de conform¡dad con lo dispuesto en elArtículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO: PUBLICAR á conten¡do del presente Aclo Adm¡nistrat¡vo en el

Boletín de Actos Adm¡nistrativos de la CVC, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el inciso

segundo del Artlculo 70 de la Ley 99 de 1993.

aRTiCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de

reposición y subs¡diario de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la d¡l¡gencia de

la'notificacón personal o dentro de los diez (10) días siguiente§ a ella, o a la notilicación

por aviso, según el caso.

Dadoenruruáaros J, JUil, 2019

NOTIFiOUESE, COMUNIOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

"POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONAÍORIO"

RY GOMEZOIAN
Directora Territorial R tro Norte

Pireda. coñifarisra {colralo cvc No 02.10 de 201

Cáráño. Coodinádor UGC La P.il. - La \.€¡¡
A¡o9. Ediruon oiola Ram lr¿2. Ftofeliona¡ Espéoaleado - Apoyo Jor¡dico

VERSIÓN 04 Compromaidos con la vida
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